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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 17 de marzo de 1964 por la que se acepta la re
nuncia del cargo de Vocal de la Comisión Especial de 
concurso de traslado entre Profesores numerarios at 
«Historia Natural, Fisiología e Higiene y Agricultura)) ae 
Escuelas del Magisterio a doria Catalina Vives Fieras.

limo. Sr.: Vista ia petición formulada por doña Catalina Vi
ves Fieras, en súplica de que se le acepte la renuncia del car^.c 
de Vocal de la Comisión Especial nombrada por Orden minis 
terial de 6 de febrero último para la resolución del concurso d 
traslado entre Profesores numerarios de «Historia Natural, Fi 
siología e Higiene y Agricultura de Escuelas del Magisterio, con
vocado por Orden de 2 de octubre último.

Este Ministerio, teniendo en cuenta los motivos que alega 
doña Catalina Vives Fieras, acuerda acceder a lo solicitado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 17 de marzo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 21 de marzo de 1964 por la que se acepta a don 
José Marta Navaz Sauz la renuncia al cargo de Vocal 
de la Comisión Especial del concurso de traslado de 
Profesores numerarios de «Historia Natural, Fisiología 
e Higiene y Agricultura)) de Escuelas del Magisterio.

limo. Sr : Vista la petición formulada por don José María Na
vaz Sanz, en súplica de que se le acepte la renuncia del cargo 
de Vocal de la Comisión Especial nombrada por Orden ministe
rial de 6 de febrero último para la resolución del concurso de 
traslado entre Profesores numerarios de «Historia Natural, Fi
siología e Higiene y Agricultura» de Escuelas del Magisterio, con
vocado por Orden de 2 de octubre de 1963.

Este Ministerio, teniendo en cuenta los motivos que alega don 
José María Navaz Sanz, acuerda acceder a lo solicitado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 21 de marzo de 1964

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaría.

RESOLUCION de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Madrid por La que se convoca a los aspirantes 
admitidos al concurso-oposición de la plaza de Profe
sor adjunto de «Patología y Clínica quirúrgicas)) (tern 
ra cátedra).

Se pone en conocimiento de los señores admitidos al con
curso-oposición de la plaza de Profesor adjunto adscrita a 
tología y Clínica quirúrgicas» (tercera cátedra) de la Facultad 
d© Medicina de esta Universidad, que el comienzo de los ejer
cicios será el día 4 de mayo próximo, a las diez de la mañana, 
en la Sala de Grados de dicha Facultad de la Ciudad Univer
sitaria

Madrid, 20 de marzo de 1964.—El Vicedecano, José Botella 
Llusiá.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Huesca 
por la que se anuncia concurso para la provisión de 
la plaza de Recaudador de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona de Barbástro.

Se regirá por las siguientes bases:
Primera. Es objeto de este concurso el nombramiento de 

Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Estado de la 
Zona de Barbastro, que comprende todos los Municipios del 
Partido Judicial y tiene su cabecera en Barbastro. La categoría 
es de primera clase.

, Segunda. El Recaudador efectuará en su Zona la recau
dación de ias Contribuciones e Impuestos del Estado, de que 
es concesionaria la Diputación, las exacciones provinciales que

hayan de cobrarse en los Municipios de 'a Zona, ias exenciones 
municipales o de otros Organismos públicos de cuya cobranza 
se haya hecho cargo la Diputación, todas cuyas recaudaciones 
serán cargadas a la Zona por la Diputación

Le queda prohibido efectuar cualquier otra cobranza, sin 
pedir previamente autorización a la Diputación, que habrá de 
resolver mediante acuerdo, señalando en su caso las condiciones 
en que tales recaudaciones hayan de efectuarse.

Tercera El premio de cobranza del Recaudador será el si
guiente:
^'ontribuciones del Estado:

Voluntaria. 2,07 por 100;
Ejecutiva con recargo del 10 por 100. 3,75 por 100 
Ejecutiva con recargo del 20 por 100. 7,50 por 100.

r .ditos de Organismos o Centros que utilizan la vía adminis
trativa de apremio:
El 75 por 100 del señalado por el Organismo en voluntaria 

y del recargo de ejecutiva.
Arbitrios provinciales:

Voluntaria. 5 por 100.
Ejecutiva con recargo del 10 por 100 50 por 100 del recargo.
Ejecutiva con recargo del 20 por 100, 50 por 100 del recargo.

Arbitrios municipales:
Voluntaria. 1.90 por 100.
Ejecutiva con recargo del 10 por 100, 4 por 100
Ejecutiva con recargo del 20 por 100. 8 por 100
En estos apremios se tendrá en cuenta ias iimitacion-s del 

artículo 256-2 del Reglamento de Haciendas Locales v del 
artículo 30-4 del Estatuto d: Recaudación,

La Diputación podrá alterar o modificai • ste pie mic- de 
cobranza si por circunstancias especiales o por reforma tri
butaria resultare sensiblemente afectados los productos de 
la recaudación.

Cuarta La provisión de esta Zona corresponde al turno de 
funcionarios de Hacienda; pero esto, no obstante, se admitirán 
solicitudes para su provisión por el turno de funcionarios de la 
Diputación o turno libre, en los que sólo se proveerá por este 
orden en el caso de no haber solicitante s admisibles en el 
primer turno.

Quinta Para el nombramiento en los diversos turnos se 
tendrá en cuenta las preferencias señalada.s en el Reglamento 
del Servicio de Recaudación de Contribuciones, aprobado por 
esta Corporación, vigente en el momento de la convocatoria. 

Sexta. Las solicitudes para tomar parte en este concurso 
se presentarán en la Secretaria de ia Diputación (Registro 
General), durante las horas de oficina, dentro del plazo de 
treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente a la pu
blicación de las bases en el «Boletín Oficial del Estado», de
bidamente reintegradas con el timbre del Estado y Provincias 
y dirigidas al ilustrísimo señor Presidente.

Bastará que los solicitantes manifiesten en su instancia, 
expresa y detalladamente, que reúnen cada una y todas las 
condiciones exigidas, enumerándolas, asi corno ias condición s 
de preferencia que aleguen, referidas a la fecha de expiración 
del plazo de presentación.

Séptima. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, 
se publicará la lista de admitidos al concurso, y la Comisión 
de Gobernación determinará quien deba s r nombrado, con 
arreglo al orden de prelación señalado en el Estatuto de Re
caudación y Reglamento de Recaudación de las Contribuciones 
del Estado, aprobado por la Diputación; requerirá a éste para 
la justificación de las circunstancias alegadas, en el plazo de 
un mes, y justificadas, hará la propuesta de nombramiento a 
la Corporación. De no justificarlas, requerirá al siguiente en 
orden de prelación para la justificación de sus condiciones y 
seguirá el mismo trámite

Octava El nombrado deberá depositar, en el plazo de cua
renta y cinco días, a partir de la notificación del nombramiento, 
la fianza que determina el artículo octavo del Reglamento del 
Servicio, en cualquiera de las formas allí señaladas, siendo el 
importe de ia fianza en el momento actual de 556.052.47 pesetas. 

Novena Los derechos y obligaciones del Recaudador son 
• los señalados en el Estatuto de Recaudación y demas disposi

ciones legales, actuales y futuras, y los contenidos en el Re
glamento del Servicio de Recaudación de las Contribuciones 

I del Estado aprobado por la Diputación.

I Modelo de solicitud
Don ..... , de ...... años de edad, de estado ....... vecino

de ....... con domicilio en la calle de .... número ............ pro
visto de documento de identidad número .... xp;dido en ...
el dia ........de ..... de 196... aceptando ias condiciones seña
ladas en el concurso anunciado por la -xcelenlisima Diputa
ción Provincial para la provisión de la Zona de Recaudación 
de Contribuciones e Impuestos del Estado en Barbastro, entre 
funcionarios de Hacienda, comparece, y como mejor proceda 
dice:


